
«Casos como el de Fagor
son excepcionales; en el
90% de los concursos
la tarifa es de 1.000
o 2.000 euros por un
trabajo que lleva meses»

:: M. A. M.
SAN SEBASTIÁN.
– Con la crisis se habrán disparado
los solicitantes para ser llamados
a ejercer como administradores
concursales...
– Ha habido un aumento porque es
una oportunidad de trabajo al haber-
se disparado el número de procedi-
mientos desde 2008.

– ¿Es un chollo?
– Ni mucho menos. Si nos fijamos
en el caso Fagor, o en otros de gran
magnitud e impacto mediático como
Martinsa-Fadesa, Forum Filatélico
o Afinsa, las cifras resultantes de apli-
car el arancel que marca la ley son
ciertamente mareantes. Pero eso son
concursos excepcionales. Más del
90% de los casos, al menos en Gi-

puzkoa, son de pequeñas empresas
cuya tarifa para el administrador que-
da en 1.000 o 2.000 euros. Y un con-
curso son meses de trabajo. Además,
lo que dicta el juez es la cantidad a
la que se tiene derecho, pero eso no
significa que se vaya a percibir. Los
ingresos del administrador no pro-
ceden del Gobierno ni del Juzgado
ni de un contrato mercantil con la
empresa... Forman parte de los cré-
ditos contra la masa del concurso y,
por tanto, su cobro depende de lo
que se saque del desarrollo del pro-
pio procedimiento. Y aunque están
en la parte alta entre los derechos de
cobro, tampoco son los primeros (les
preceden los sueldos de los trabaja-
dores).
– ¿Quiere eso decir que puede dar-
se el caso de trabajar y no cobrar?

– No es que pueda darse. Es que se
da muchas veces. Y en muchas otras,
al menos se cobra una parte.
– ¿No hay un fondo para compen-
sar estos cas0s?
– En Euskadi, sí. Pero es una situa-
ción única en el Estado. Quienes for-
mamos parte del Turno de Actua-
ción Profesional (TAP) destinamos
el 10% de lo que ingresamos en los
concursos que sí se cobran para do-
tar ese fondo que sirve para lo que
usted dice. Una ‘hucha’ que ni de le-
jos llega para cubrir todos los traba-
jos impagados. Como media, permi-
te recuperar entre un 20% y un 30%
de lo que nos corresponde en los con-
cursos no cobrados.
– ¿Cómo se reparte el trabajo dis-
ponible? ¿elige el juez directamen-
te a un administrador de su gusto
o propone el propio TAP?
– En el caso del TAP, al que los jue-
ces vascos encargan más de la mitad
de los casos, por riguroso orden de
lista, para dar las mismas oportuni-
dades a todos. Y un miembro no pue-
de rechazar un caso sin causa justi-
ficada.
– ¿Se exige algún requisito adicio-
nal al legalmente establecido para
formar parte de la lista de concur-
sadores del TAP?
– Exigimos demostrar que se reali-
zan cursos de formación para estar
al día. De hecho, es una demanda que
tenemos: que igual que para los au-
ditores se exigen 120 horas de forma-
ción en tres años con un mínimo de
30 horas anuales, la ley también con-
temple el requisito de una formación
continua mínima para poder ejercer
como administrador concursal.

Abogados, economistas y
auditores pueden ejercer
esta labor para gestionar
empresas insolventes
cuya necesidad se
ha disparado con la crisis

:: MIGUEL ANGEL MATA
SAN SEBASTIÁN. Gipuzkoa dis-
pone de más de 400 profesionales y
sociedades disponibles para actuar
como administradores concursales
en procesos judiciales de insolven-
cia. Se trata de abogados, economis-
tas, titulados mercantiles y audito-
res con cinco años de experiencia y
especialización en procesos concur-
sales. A ellos se suman las llamadas
‘sociedades mixtas’, firmas o despa-
chos en los que cohabitan al menos
un abogado y un profesional del ám-

bito económico. No existe una titu-
lación, acreditación o colegiación es-
pecífica para poder ser llamado a ejer-
cer como administrador, y cualquier
profesional que reúna los perfiles se-
ñalados puede actuar como tal. El juz-
gado de lo mercantil de Gipuzkoa,
encargado de los nombramientos (la
solicitud de concurso se presenta en
el juzgado y es un juez el que lidera
el proceso), maneja cuatro listas que
constituyen el censo oficioso de este
tipo de profesionales en el territorio.

Por un lado está la del Colegio de
Abogados de Gipuzkoa, compuesta
por unos 200 profesionales con co-
nocimientos de Derecho Concursal
y capacitación para gestionar un pro-
cedimiento de este tipo. La vertien-
te económica está coordinada por el
llamado Turno de Actuación Profe-
sional (TAP), un órgano del Colegio
Vasco de Economistas y del Institu-

to vasco de Censores Jurados de
Cuentas (auditores) creado en 1995
para atender las necesidades de la
Justicia en materia económica: pe-
ritajes, auditorías, mediación hipo-
tecaria y, como no, concursos de
acreedores. Este censo está confor-
mado por 150 socios (121 personas
físicas o jurídicas y 29 sociedades
mixtas). Un tercer listado es el del
Instituto de Contabilidad y Audito-
ría de Cuentas (ICAC), adscrito al
Ministerio de Economía y que inclu-
ye a varias decenas de potenciales
administradores. Por último, tam-
bién hay quien se ofrece al margen
de los colegios oficiales y se inscri-
be por libre en el Decanato del juz-
gado. Entre las cuatro listas, algo más
de 400 personas físicas y jurídicas.

Una cifra suficiente para cubrir
las necesidades de Gipuzkoa, a pe-
sar de que las insolvencias se han

disparado durante la crisis. De los
25 concursos solicitados en el terri-
torio en 2007, último año de la eta-
pa de bonanza, se ha pasado a la ci-
fra récord de 167 en 2012, en una es-
calada constante año a año. En lo
que va de 2013 se han registrado 132
procedimientos, por lo que el cierre
de este ejercicio rondará las cifras
del año pasado. Desde 2008 se han
declarado en concurso 678 compa-
ñías guipuzcoanas. Los casos más
importantes son los del Grupo Alfa,
en octubre del año pasado, y el re-
ciente de Fagor Electrodomésticos.

Precisamente este caso, el mayor
en la historia de Gipuzkoa por el ta-
maño de la compañía, el alcance de
la deuda y el número de acreedores
afectados, ha destapado la impor-
tancia de los administradores con-
cursales y los interrogantes sobre
su labor. Se trata de profesionales

Gipuzkoa dispone de un censo de
400 administradores concursales

encargados de examinar las cuen-
tas de una empresa en estado de in-
solvencia y mostrar la situación real
de la compañía, hacer el inventario
de bienes y la relación de acreedo-
res y hacer saber al magistrado que
dirige el proceso concursal si hay op-
ciones de llegar a un convenio con
los acreedores que permita salvar
todo o parte de la firma o si, por el
contrario, está abocada a la desapa-
rición. Además, en colaboración con
el Ministerio Fiscal, el administra-
dor es el encargado de proponer la
calificación del concurso como for-
tuito, o culpable si entiende que la
insolvencia es achacable a la gestión
de los responsables de la empresa.

¿Quién puede ser y quién nombra?.
Tras la reforma de la Ley Concursal
que entró en vigor el año pasado, la
administración concursal recae en
una única persona (antes eran tres:
un abogado; un economista, auditor
o titulado mercantil y un tercero a
cuenta de los acreedores). Deberá
reunir alguna de las siguientes ca-
racterísticas: abogado en ejercicio
con cinco años de experiencia pro-
fesional efectiva, que acredite for-
mación especializada en Derecho
Concursal; economista, titulado mer-
cantil o auditor de cuentas con cin-
co años de experiencia y especiali-
zación demostrable en el ámbito con-
cursal; o una sociedad mixta, esto
es, persona jurídica en la que se in-
tegre, al menos, un abogado en ejer-
cicio y un economista, titulado mer-
cantil o auditor de cuentas. El juez
nombra el administrador de entre
una o varias listas a su disposición

«En muchos concursos no llega
ni para pagar al administrador»
Gabino Mesa Presidente del Turno de Actuación Profesional

Gabino Mesa, economista, auditor y presidente del Turno de Actuación Profesional del País Vasco. :: MICHELENA
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